
X
PREMIOS DE 

EDUCACIÓN

CIUDAD DE 

MÁLAGA
2018



 

 

Podrá participar el alumnado de los centros 
educativos del término municipal de Málaga, 
que en el curso escolar 2017-18 haya finaliza-
do 4º de ESO o 2º de Bachillerato y sea 
propuesto por los centros escolares en los 
que haya cursado los citados estudios.

El alumnado aspirante a los premios será 
propuesto a través de sus centros escolares, 
que harán una preselección de los mejores 
expedientes de cada nivel académico. En 
aquellos casos en los que exista coincidencia 
de la media aritmética entre dos o más alum-
nos o alumnas, el centro educativo podrá 
presentar a cuantos alumnos o alumnas se 
encuentren en esta situación.

Los premios se darán a los expedientes 
académicos de Educación Secundaria Obli-
gatoria (ESO) y Bachillerato con una nota 
media de 10. 

Las personas interesadas podrán presentar 
hasta el 29 de junio de 2018, inclusive, sus 
solicitudes y la documentación requerida en 
las presentes Bases, de la siguiente manera:

 Por vía telemática, en formato pdf, al 
correo electrónico del Área de Educa-
ción del Ayuntamiento de Málaga: edu-
cacion@malaga.eu

 En las oficinas del Área de Educación del 
Ayuntamiento de Málaga, en Alameda 
Principal, 23 (Edificio Archivo Municipal), 
de lunes a viernes, en horario  de  09:00 
a 14:00 horas.

 Los errores de documentación se podrán 
subsanar los días 2 y 3 de julio de 2018.

 Posteriormente a las fechas señaladas 
no se aceptarán más solicitudes ni se 
podrán subsanar errores.

El Ayuntamiento de Málaga, a través del Área 
de Educación, convoca la décima edición de 
los Premios de Educación “Ciudad de Málaga”. 
Con estos premios se trata de reconocer a los 
mejores expedientes académicos de ESO y 
Bachillerato. 

La documentación que cada centro educati-
vo deberá aportar por cada estudiante aspi-
rante a premio será:

Impreso de solicitud de participación, anexo a 
estas bases, debidamente cumplimentado y 
sellado.

Certificado de notas correspondiente a cada 
uno de los cursos de la etapa a la que el esco-
lar aspire a premio. En este certificado deberá 
aparecer la calificación numérica de cada una 
de las asignaturas.

Autorización del padre/madre o tutor legal, 
en caso de que el/la escolar aspirante a los 
premios sea menor de edad, para la posible 
difusión en los medios de comunicación de su 
nombre y/o imagen (ver formulario de autori-
zación anexo a estas bases)

Autorización del padre/madre o tutor legal, 
en caso de que el/la escolar aspirante a los 
premios sea menor de edad, para que el 
Área de Educación del Excmo. Ayuntamien-
to de Málaga pueda recabar datos de la 
Agencia Tributaria, de la Tesorería General 
de la Seguridad Social y del Organismo 
Autónomo de Gestión Tributaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, de estar al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias (ver formulario de autorización 
anexo a estas bases)

La Resolución de la convocatoria se hará por 
la Teniente de Alcalde Delegada de Cultura y 
Educación. Previo a la resolución, una Comi-
sión técnica, presidida por el Jefe del Servicio 
de Educación, e integrada por la Jefa de Sec-
ción de Programas Educativos y una técnica 
del Área de Educación, estudiará y analizará 
cada solicitud.

Los premios a conceder por el Área de Edu-
cación consistirán en 1 Tableta (dispositivo 
electrónico portátil con pantalla táctil) para 
cada uno de los expedientes académicos de 
ESO y Bachillerato seleccionados, así como 
un Diploma en reconocimiento a sus méritos. 
Además se beneficiarán de los regalos en 
especie que ofrezcan las empresas patrocina-
doras de esta convocatoria.

El importe correspondiente de los premios en 
especie a realizar por el Área de Educación 
está consignado en la partida 39.3265.48100 
PAM 4201 del Presupuesto en vigor del Área 
de Educación. La concesión de estos premios 
queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la 
resolución de la concesión.

En caso de que alguna de las personas 
premiadas renuncie al premio, deberá hacer 
oficial su renuncia en un plazo máximo de 3 
días desde la comunicación. 

El Ayuntamiento de Málaga comunicará 
personalmente la resolución a las personas 
premiadas. Se reserva también el derecho de 
dar publicidad a los premios en los diferentes 
medios de comunicación, pudiendo aparecer 
los nombres e imagen tanto de las personas 
aspirantes como de las premiadas.

Los datos personales serán incorporados en 
un fichero, siendo tratados de forma total-
mente confidencial (Ley Orgánica 15/1999, de 
Protección de Datos) y únicamente podrán 
ser utilizados para el estricto cumplimiento 
de las funciones derivadas de la convocatoria.  

Entre ellas se incluye la cesión de los mismos 
a otros servicios   dependientes  o   empresas  
vinculadas  para  el  correcto  desarrollo  de  la 
convocatoria. También podrán ser utilizados 
para realizar publicidad sobre la convocatoria  
y los resultados de la misma.

Pueden ejercer los derechos de acceso, recti-
ficación, oposición y cancelación en cualquier 
momento, dirigiéndose por escrito al Área de 
Educación, Alameda Principal, 23. 29001 
Málaga.

Una vez resuelto el concurso, la documenta-
ción confidencial aportada por los centros 
referida al alumnado podrá ser retirada por 
las personas interesadas en el plazo máximo 
de 3 meses desde la fecha de la resolución. 

A esta Convocatoria le son de aplicación los 
principios generales de las subvenciones y, 
por tanto, quedarán excluidas de la misma, 
aquellas personas que no puedan ser benefi-
ciarias de subvenciones, por no cumplir los 
requisitos exigidos para obtener las mismas. 

La aprobación de estas Bases corresponde a 
la Junta de Gobierno Local.

El anuncio de la presente convocatoria se 
hará en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Ayuntamiento de Málaga, Tablón de Anun-
cios del Área de Educación, sita en Alameda 
Principal, nº 23 y en la Web del Ayuntamiento 
de Málaga.

La participación en esta convocatoria supone 
la aceptación de estas Bases.

Bases
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Solicitud de participación

Opciones de notificación

INTERESADO

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E.

Seleccione el medio por el que desea ser notificado:

Sede Electrónica del 
Ayuntamiento 
(https://sede.malaga.eu)

...................................................................................................

...................................................................................................

Nombre o Razón Social

...................................................................................................

Correo electrónico para avisos

...................................................................................................

.......... ............

Teléfono móvil para avisos

.........................,

......................................................................

................................En

Fdo.:

Director/a del centro escolar

de dea

...............................................................................

...................................................................................................

...... ...... ...... ...... ...... ......
......

Tipo de vía

Nombre de la vía

Nº

...................................................Municipio

Provincia

Bis Portal

......................

......................................... País .................................

C.P.

Escal Planta Pta. km.

...............................................

Apellido1

...............................................

Apellido2

...............................................

Apellido1

...............................................

Apellido2

REPRESENTANTE

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E.

...................................................................................................

...................................................................................................

Nombre o Razón Social

Dirección postal

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos se incorporarán a un 
fichero del que es responsable el Área de Educación del Ayuntamiento de Málaga, que tiene como finalidad la gestión de las convocatorias y desarrollos de los concursos y premios. Para 
el correcto desarrollo de la convocatoria, le informamos que sus datos y la información facilitada podrán ser tratados por entidades públicas o privadas vinculadas a la organización del 
premio o concurso. Asimismo, de acuerdo con las normativas y legislación vigente, informamos también que para una mayor transparencia en el proceso, se publicarán los resultados 
de las personas ganadoras y participantes en los medios que el Área de Educación considere oportuno. Por último, le informamos que en la entrega de premios se podrán realizar 
fotografías y grabaciones que se podrán exponer en la página Web del Área y en los medios de comunicación. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición mediante escrito, en el que se adjuntará documento identificativo, dirigido al Área de Educación del Ayuntamiento de Málaga en Alameda Principal nº 23, 29001 Málaga.

Datos del centro escolar

Documentación adjunta

...................................................................................................

Nombre del centro escolar

...............................................................................

...................................................................................................

...... ...... ...... ...... ...... ...... ......

Tipo de vía

Nombre de la vía

Certificado de notas (ESO o Bachillerato)

Nº

...................................................Municipio

Provincia

Bis Portal

......................

......................................... País .................................

Teléfono .................. Correo electrónico ..................................

C.P.

Escal Planta Pta. km.
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.......... .....................................,

......................................................................

.............................En

Fdo.:

Alumno/a mayor de 18 años, o en su caso padre, madre o tutor 

de dea

INTERESADO

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre o Razón Social

...............................................

Apellido1

...............................................

............................................... ...............................................

Apellido2

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre o Razón Social

...............................................

Apellido1

...............................................

............................................... ...............................................

Apellido2

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre

...............................................

Apellido1

...............................................

...............................................

............................................... ...............................................

Apellido2

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre

...............................................

Apellido1

...............................................

............................................... ...............................................

Apellido2

REPRESENTANTE

Datos del alumno/a

Curso de la convocatoria: Nivel educativo cursado:

20____  -  20____

Datos del padre, madre o tutor 
(para alumnos y alumnas menores de 18 años)

Autorización de cesión de imagen

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos se incorporarán a un 
fichero del que es responsable el Área de Educación del Ayuntamiento de Málaga, que tiene como finalidad la gestión de las convocatorias y desarrollos de los concursos y premios. Para 
el correcto desarrollo de la convocatoria, le informamos que sus datos y la información facilitada podrán ser tratados por entidades públicas o privadas vinculadas a la organización del 
premio o concurso. Asimismo, de acuerdo con las normativas y legislación vigente, informamos también que para una mayor transparencia en el proceso, se publicarán los resultados de 
las personas ganadoras y participantes en los medios que el Área de Educación considere oportuno. Por último, le informamos que en la entrega de premios se podrán realizar fotografías 
y grabaciones que se podrán exponer en la página Web del Área y en los medios de comunicación. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 
escrito, en el que se adjuntará documento identificativo, dirigido al Área de Educación del Ayuntamiento de Málaga en Alameda Principal nº 23, 29001 Málaga.

Autorización de padre, madre o tutor del alumno o alumna menor 
de 18 años al Ayuntamiento de Málaga para la utilización de la 
imagen y datos del aspirante.

No autorizo al Ayuntamiento de Málaga a recabar electrónicamente 
la documentación o información requerida en el ámbito de esta 
solicitud a través de sus redes corporativas o mediante consulta a 
las plataformas de intermediación de datos para lo que como 
persona interesada aportaré dicha documentación.

Autorización de la persona aspirante
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...................................................................................................
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...............................................................................
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...... ...... ...... ...... ...... ...... ......
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Nombre de la vía

Nº

...................................................Municipio

Provincia

Bis Portal

......................

......................................... País .................................

C.P.

Escal Planta Pta. km.
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